
Radicación: 76-147-31-84-001-2023-00061-00 

 

 
 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago, Valle del Cauca 

 

AUTO No. 596 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Cartago Valle del Cauca, Cinco (05) de Junio del año 

Dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA 

Solicitante: MARIA ISABEL SANTAMARIA SIERRA, SEBASTIAN 

FERNANDEZ SANTAMARIA E ISABELA FERNANDEZ 

SANTAMARIA. 

Causantes: CARLOS ALBERTO FERNANDEZ GOMEZ 

Radicación: 76-147-31-84-001-2023-00061-00 

 

La señora VALENTINA FERNANDEZ HINCAPIE en 

calidad de hija del causante, quien acepta la herencia con beneficio de 

inventario, a través de apoderado judicial, solicita le sea reconocida en el 

proceso de sucesión del causante CARLOS ALBERTO FERNANDEZ GOMEZ 

quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 16.221.848 y quien 

falleciere el día 21 de enero del año (2022). 

 

Teniendo en cuenta que el reconocimiento de la señora 

VALENTINA FERNANDEZ HINCAPIE en calidad de hija del causante, es 

procedente de conformidad con lo dispuesto en la regla 3ª del artículo 491 del 

Código General del Proceso al hallarse probada la calidad con que concurre, se 

accederá a él. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero de 

Familia de Cartago Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

1º) RECONOCER como heredera del causante 

CARLOS ALBERTO FERNANDEZ GOMEZ quien en vida se identificó con 

cédula de ciudadanía No. 16.221.848, a la señora VALENTINA FERNANDEZ 

HINCAPIE quien se identifica con cedula de ciudadanía No. 1.220.472.434 en 

el presente proceso de Sucesión, quien acepta la herencia con beneficio de 

inventario, conforme a lo considerado en la parte motiva de esta providencia. 

 

2º) RECONOCER personería al abogado CONRADO 

AUGUSTO ARCILA IDARRAGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

10.004.528 y Tarjeta profesional No. 248.666 del Consejo Superior de la 

judicatura, para que lleve la representación judicial de la señora VALENTINA 
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FERNANDEZ HINCAPIE identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.220.472.434 en la forma y términos del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 

 

 

EdwinM. 

 

 

 

 

 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy JUNIO 06 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 080 La secretaria LEIDY JOHANNA RODRIGUEZ 

ALZATE 

Firmado Por:

Sandra Milena Rojas Ramirez

Juez
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